
Resolución 7 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y 
pago de subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de 
pago a Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat 
Valenciana a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados.

Visto el certificado y la propuesta del jefe del Servicio de Ordenación Agraria, de concesión, anulación 
y pago de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería 
y Pesca de las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de personas beneficiarias se puede 
consultar en la sede electrónica de la Generalitat, en la dirección de Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO

Fecha de 
la 

pro-
puesta

Fecha
de presentación 

por AGROSEGURO, 
S.A.

Núm.
Liq.

Núm.
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
concesión 

Importe a 
anular       

2023 Agrícolas 30/04/2025

24/05/2024 369 36 OLTRA MARGARIT ANTONIO a SAT CERRO GORDO 9.547,11

24/06/2024 376 30 RUIZ GIL JUAN a DE LA TORRE S.A.T. 19.424,16

09/07/2024 381 29 CANET MARONDA GONZALO a NOVA S.C PARTICULAR 22.312,00

05/04/2024 433 16 BELTRAN TORRES JOSE a FINCA CASA EL RINCON, S L 4.550,24

07/11/2024 462 34 LOPEZ MARTORELL CARMEN CELINA a GREEN FRUITS 
COOP V

36.381,21

2024 Agrícolas 30/04/2025

28/03/2024 17 3
FURIO RECATALA TADEO a SANCHEZ SEGARRA JOSE 
LUIS 21.224,91

20/05/2024 54 33
SANAHUJA SANAHUJA ERNESTO a S.A.T Nº 45CV "DON 
CIRO" 20.061,11

26/04/2024 107 11 PEIRO GARCIA FEDERICO a RURAL SAN VICENTE FE-
RRER DE BENAGUACIL COOP V

39.130,78

27/03/2024 185 10 ESTEBAN IBAÑEZ JOSE a DIAZ SANCHEZ TOMAS MI-
GUEL

7.538,07

28/03/2024 186 11
SERRA ESCORIHUELA MARIA TERESA a GILL JESSI JAS-
VINDER 6.146,73

04/04/2024 190 12 PERIS CAPELLA VICENTA a CAMPOBURR SL  14.816,84

08/04/2024 192 14 CASINO ADSUARA JESUS a HERMANOS JUESAS CB 5.550,88

12/04/2024 195 28 CARRATALA ALAGARDA CONCEPCION a SANCHIS GAR-
CIA OESPJ

12.490,94

15/04/2024 198 14 RUBERT GAVARA JUAN a AGRICOLA BILEO SCP  11.677,78

16/04/2024 199 13 MOLES HERRERO MARIA DOLORES a VERCHER AZNAR 
MARIA JOSEFA

5.816,38

17/04/2024 200 10 MONLLEO TUSON AGUSTIN a AGROQUIMICOS MARSAN  15.285,81

18/04/2024 201 20 FABRA ISERTE HILARIO a MARINA FRUIT SL 14.305,87

23/04/2024 204 12 ROBERTO RODENAS CELSO a INAFITO ACTIVOS, SL  7.427,06

18/07/2024 216 22 MARTINEZ FAYOS JUAN a SAT LA NIÑA Nº H-0056 19.560,71

19/08/2024 222 6 PASCUAL GIL ANDREU a SAT Nº 94 LA SOLANA 21.929,27

29/08/2024 223 28 MINGARRO AYMERICH CONSUELO a LUMAER CB 15.569,90

21/11/2024 265 107 DIAZ RIVERA MARIA VICTORIA a ALEA AGRICOLA 93.718,41

Número total de beneficiarios 499 Total importe por gasto presupuestario, a 
conceder

Total importe a Anular

Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados 
(DOGV núm. 9677, 06-09-2023). En aplicación del artículo 11.1 del Reglamento 2022/2472 y del artículo 
11.2 del Reglamento 2022/2473, la información resumida de la medida de ayuda financiada con fondos 
de la Generalitat Valenciana ha sido remitida a la Comisión Europea, habiendo asignado los números 
de registro de ayuda SA.109417 y SA.109416, respectivamente.

Vista la Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la directora general de Producción Agrícola y 
Ganadera (DOGV núm. 9699, 06-10-2023) y la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general 
de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 9858, 28-05-2024), por las que se establecen las 
convocatorias para los Planes 2023 y 2024 de las ayudas destinadas a la suscripción de seguros 
agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados.

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat 
Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 433 del Plan 2023 y 185, 186, 190, 192, 195, 198 a 201, 204, 216, 222, 223 y 265 
del Plan 2024 determinadas en el punto primero del certificado, por importe total de 

2º.- Anular la subvención de los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 369, 376, 381 y 462 del Plan 2023 y 17, 54 y 107 del Plan 2024 determinadas en 
el punto primero del certificado por un importe que asciende a 

3º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 88.303,61 
con cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del 
ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de 
reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Por delegación, art. 8 Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (DOGV núm. 9677, 06-09-2023).
                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


